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 Director Técnico de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
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ANTECEDENTES 

 
  
QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 2016005353 DE 18 DE FEBRERO DE 2016, EL INVIMA CONCEDIÓ 
REGISTRO SANITARIO NO. INVIMA 2016DM-0014313 PARA EL PRODUCTO CAMA HOSPITALARIA /CAMA 
HOSPITALARIA ELECTRICA/CAMILLA DE TRANSPORTE DE PACIENTES - CAMA HOSPITALARIA A FAVOR DE 
NOVAMEDICA LTDA CON DOMICILIO EN BARRANQUILLA - ATLANTICO EN LA MODALIDAD DE IMPORTAR Y 
VENDER. 
 
QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 2016023198 DE  21 DE JUNIO DE 2016 EL INVIMA MODIFICÓ LA 
RESOLUCIÓN NO. 2016005353 DEL 18/02/2016 EN EL SENTIDO DE APROBAR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL 
TITULAR IMPORTADOR Y ACONDICIONADOR, ACTUALIZACIÓN DE ETIQUETAS. 
 
QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN NO.2023009383 DE 10 DE MARZO DE 2023, EL INVIMA MODIFICÓ LA 
RESOLUCIÓN NO. 2016005353 DE 18 DE FEBRERO DE 2016 INICIAL EN EL SENTIDO DE APROBAR CAMBIO DE 
RAZÓN SOCIAL DE TITULAR, CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DE IMPORTADOR, CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DE 
ACONDICIONADOR, CAMBIO DE ETIQUETAS, INSERTOS Y STICKERS.  
 
QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 2024011663 DE 15 DE MARZO DE 2024, EL INVIMA MODIFICÓ LA 
RESOLUCIÓN NO. 2016005353 DE 18 DE FEBRERO DE 2016 INICIAL EN EL SENTIDO DE APROBAR CAMBIO DE 
MARCA 
 
QUE MEDIANTE RADICADO 20251347859 DE FECHA 25/11/2025, EL SEÑOR PEDRO PABLO VERGARA 
CABELLO ACTUANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD NOVA MEDICA SAS CON 
DOMICILIO CRA 49C #79-184 EN BARRANQUILLA - ATLANTICO. SOLICITÓ RENOVACIÓN AL REGISTRO 
SANITARIO INVIMA 2016DM-0014313 PARA EL PRODUCTO CAMA HOSPITALARIA /CAMA HOSPITALARIA 
ELECTRICA/CAMILLA DE TRANSPORTE DE PACIENTES - CAMA HOSPITALARIA, EN LA MODALIDAD DE 
IMPORTAR Y VENDER. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que ante este instituto se ha solicitado la concesión de una Renovación Automática con base en la verificación de la 
documentación técnico legal allegada ante la dirección de dispositivos médicos y otras tecnologías, emitiendo 
concepto favorable para la expedición de esta RENOVACIÓN. 
 
Dada la naturaleza automática del trámite de renovación, el presente acto administrativo se emite de conformidad con 
la información actualmente aprobada en el registro sanitario. De acuerdo con lo anterior, los cambios en la información 
aquí aprobada deberán ser realizados con posterioridad a esta renovación, a través de una modificación al registro 
sanitario. 

Así mismo, es necesario señalar, que en adelante las etiquetas de importador deben contener la nomenclatura 
correspondiente a la Renovación del Registro Sanitario así: No. INVIMA 2025DM-0014313-R1 so pena de quedar 
sujeto a las medidas sanitarias pertinentes, en el evento de una visita de Inspección, Vigilancia y Control, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 65 del Decreto 4725 de 2005 que cita:   

“Artículo 65. Competencia. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, en 
coordinación con las Direcciones Departamentales o Distritales de Salud, de acuerdo con sus competencias, 
ejercerá las acciones de inspección, vigilancia y control sanitario y aplicará las medidas de prevención y 
correctivas necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el presente decreto, de igual 
forma, tomarán las medidas sanitarias de seguridad y adelantarán los procedimientos y aplicarán las sanciones 
que se deriven de su incumplimiento. (…)”.   

En este sentido, en cumplimiento de los requisitos preceptuados en el Decreto 4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, se emitió concepto favorable para la Renovación de este Registro Sanitario y en consecuencia, 
LA DIRECTORA TECNICA DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS,   



   

  
 

 
República de Colombia 

Ministerio de Salud y Protección Social 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA 

 
RESOLUCIÓN No. 2025068399 de  24 de diciembre de 2025 

Por la cual se concede LA RENOVACIÓN de un Registro Sanitario 
 Director Técnico de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos INVIMA, en ejercicio de las facultades Legales conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto 
Reglamentario 4725 de 2005, y ley 1437 de 2011. 
 

 
Página 2 de 3 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO. -  RENOVAR REGISTRO SANITARIO POR EL TÉRMINO DE  10 AÑOS AL      
PRODUCTO: CAMA HOSPITALARIA /CAMA HOSPITALARIA ELECTRICA/CAMILLA DE 

TRANSPORTE DE PACIENTES - CAMA HOSPITALARIA, 
MARCA(S): SAIKANG MEDICAL 
REGISTRO SANITARIO NO.:  INVIMA 2025DM-0014313-R1 
TIPO DE REGISTRO: IMPORTAR Y VENDER 
TITULAR(ES): NOVA MEDICA S.A.S. CON DOMICILIO CRA 49C #79-184 EN BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 
FABRICANTE(S): JIANGSU SAIKANG MEDICAL EQUIPMENT CO., LTD CON DOMICILIO NO. 35 

LEHONG ROAD, MODERN AGRICULTURE DEMONSTRATION PARK, ZHANG 
JIAGANG CITY, JIANGSU PROVINCE, CHINA EN CHINA 

IMPORTADOR(ES): NOVA MEDICA S.A.S. CON DOMICILIO CRA 49C #79-184 EN BARRANQUILLA - 
ATLANTICO 

ACONDICIONADOR(ES): NOVA MEDICA S.A.S. CON DOMICILIO CRA 49C #79-184 EN BARRANQUILLA - 
ATLANTICO 

TIPO DE DISPOSITIVO EQUIPO DE APOYO   
RIESGO: I 
COMPOSICIÓN: PARTES DEL EQUIPO: MARCO DE CAMA, CABECERA, BASES PARA PIES, 

BARANDAS, RIELES, ATRIL, SOPORTE DE INFUSION, MOTORES, SET DE 
RUEDAS, COLCHONETA, MESA DE COMER, MANIVELA, KIT DE INSTALACION, 

 
USOS: CAMAS CON ESTRUCTURA METALICA EN ACERO REVESTIDO CON 

PULVERIZACION ELECTROSTATICA, CON ALEACIONES DE ALUMINIO, BASES 
DE COLCHON EN ACERO PERFORADO Y PINTURA EPOXICA CON OPERACION 
MANUAL Y ELECTRICA, CON DIFERENTES MOVIMIENTOS.  ELEVACION 
ESPALDA, ELEVACION RODILLAS, AJUSTE DE ALTURA, TRENDELENBURG Y 
TRENDELENBURG INVERTIDO. UTILIZADO PARA EL TRANSPORTE, 
ESTABLECIMIENTO Y TRATAMIENTO DE PACIENTES, PERMITE LA 
ACOMODACION DE PACIENTES EN SALAS DE CUIDADOS INTENSIVOS, 
HOSPITALES, SALAS DE OBSERVACIÓN, SALAS DE URGENCIA Y EN EL 
TRANSPORTE DEL PACIENTE 

 
PRESENTACIÓN COMERCIAL: EMPAQUE INDIVIDUAL 
OBSERVACIONES: EL PRESENTE REGISTRO SANITARIO AMPARA ACCESORIOS Y REPUESTOS 

EXCLUSIVOS DEL EQUIPO PARA LA REFERENCIA: 
 CAMA HOSPITALARIA ELECTRICA MODELOS: SKD-A; SKD-B, SKD-C,  
 CAMILLA DE TRANSPORTE DE PACIENTES MODELOS: SKK-A; SKK-B.  
 CAMA HOSPITALARIA MODELOS: SK-C1.  
 INCLUYE ACCESORIOS Y REPUESTOS EXCLUSIVOS DEL EQUIPO MEDIANTE 

RADICADO 2016051020, SE APRUEBA ACTUALIZACIÓN DE ETIQUETAS DEL 
FABRICANTE: EN EL SENTIDO DE ADICIONAR LOGOS DE CERTIFICACIONES DE 
CALIDAD Y MARCA REGISTRADA SAIKANG EN LAS ETIQUETAS DEL 
FABRICANTE. Y ACTUALIZACIÓN DE ETIQUETAS DEL IMPORTADOR: EN EL 
SENTIDO DE ACTUALIZAR EL NOMBRE DEL IMPORTADOR ACORDE AL 
CERTIFICADO DE CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO 
CCAA Y CÁMARA DE COMERCIO. 

 
VIDA UTIL: 8 AÑOS   
EXPEDIENTE NO.: 20105684 
RADICACIÓN: 20251347859  
FECHA:  25/11/2025 
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ARTICULO SEGUNDO: SE AUTORIZA EL AGOTAMIENTO DE EXISTENCIAS DEL PRODUCTO CAMA 
HOSPITALARIA /CAMA HOSPITALARIA ELECTRICA/CAMILLA DE TRANSPORTE DE PACIENTES - CAMA 
HOSPITALARIA, FABRICADO Y ETIQUETADO DURANTE LA VIGENCIA DEL REGISTRO SANITARIO INVIMA 
2016DM-0014313   
 
 
ARTICULO TERCERO. - CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN PROCEDE ÚNICAMENTE EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN, QUE DEBERÁ INTERPONERSE ANTE EL DIRECTOR DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS 
TECNOLOGIAS, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 
 
ARTICULO CUARTO. - LA PRESENTE RESOLUCIÓN RIGE A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. 

 
 

 COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C. a los  24 días  de Diciembre de 2025 
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco. 

 

 
DORIS YOLIMA GOMEZ PARADA 

DIRECTORA TECNICA DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS 
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